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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

* * '"

REALES ÓRDENES

Subseueltlñll

Excme. Sr,: En vista de la instancia que cursó
V. E, á este Ministerio con su escrito de 4 del
mes actual, promovida por el segundo tenient'e de
In!antería (E. R.), D. Leonardo Sánchez Risco, en sú
pllica. ,de ,que le sean permutadas tres cruces de
~ta del ¡Mérito Militar con distintivo rojo, que
obtuvo según reales órdenes de 23 de noviembre de
1911, 2 de febrero y 29 de mayo de 1912 (D. O. nú
m~ros 260, 27 Y 120, respectiva.mente), por otras de
pnmera clas'e (de la misma Orden y distintivo, el
R:ey (q. D, g.) ha. tenido á bien acceder á lo soli
CItado, por estar comprendido el recurrent€ en el
arto 30 del ;reglamento de la Orden, aprobado por
real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú-
mero 660). .

De la de S. MJ. lOí digo á V. E. para su conocimien
t?, y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 18 de :abril de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. ~ este Ministerio con su escrito de 6 del:
mes actual, ¡promovida por el segundo teniente del
regimiento Infantería de Ceriñola núm. 42, D. Ju
lio Travesí de Rebolledo, en súplica de que le sean
permutad.;¡,s dos cruces de plata, del Mérito Militar
con. distintivo rojo, que obtuvo según reales órde
nes de 29 d-e :flebrero y 16 de marzo de 1912 (D. O. nú
meros 51 y 64), por otrM de primera clase d1:l la
misma Orden ,y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á, bien acceder á lo solicitado, por estar com
prendido el recurrente en el arto 30 del reglamento
de la' Orden, aprobado por rea.l orden de 30 de di
ciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos.
años. Madrid 18 de abril de 1913.

* * 'l'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 2 del
mes :actual, promovida ;por el segundo teniente de
Infantería (E. R.), D. PlO Francisco Angulo, en sú
plica de que le sean permutadas ocho cruces de
plata del ,Mérito Militar con distintivo rojo y una
con blJanco, ¡que obtuvo según reales órdenes de 6
de julio de 1896, 21 de enero, 17 de octubre y
4 de noviembre de 1898, dos por la de 23 de sep
tiembre de 1901, 10 de enero· y 27 de marzo de

'" * *

Señor Comandante general de Melilla.

LUQUE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia' que cf!l's6
V.E. á, este Minist€rio con su escrito de 8 del
mes actual, 'promovida por el segundo teniente de
Infantería (E. R.), D. Angel Molina Atienza, en sú
plica¡ de que le sean permutadas cinc(} cruces de
p(lata del Mérito Militar con distintiv0' rojo, que
obtuvo según reales órdenes de 6 de febrero, 6 de
abril y 24 de junio de 1897, 27 de abril de 189&
y 4 de mayo de 1910 (D. O. núms. 29, 77, 142, 93 Y
98, 'respectivamente), por .otras de primera cl'Me de la.
misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á, bien acceder á lo solicitado, por ~star com
prendido ,el recurrente en el arto 30 del reglam~nto.

de la Orden, aprobado por rea.l orden de 30 de di
ciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. M. lq' dig,o á V. E. para su conocímíen
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de abril de 1913. .

LUQUE

Seilor Capitán general de la teroera región.

OFICIALPARTE

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista da la instancia que cursó
V. E. á. este Minist€rio con su escrito de 1.<> del
mes aCtual, promovida por el primer teniente de
Infantería (E. R.), D. Juan Martín Notario, en sú
plica, de que le sean permutadas cuatro cruces de
Itlata. del ,Mérito Militar con distintivo· rojo, que
obtuvo según rea.les órdenes de 12 de mayo y 19 de
diciembre de 189&, 11 de agosto y 2, de octubre de
1897 (D. O. números 106, 288, 179 Y 222, res
pectivamente), por otras de primera c1;ase de la
misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á, bien ac~ á, lo solicitado, por estar com
prendido ,el l'ecuU'\9nt€ en el arto 30 del reglament.o
de la. Orden, aprobado por rea.l orden de 30 de dI
ciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.
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1910 Y 20 de noviembre de 1902, por otra,g de primera
(llase de la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.)
ha. tenido á bien acoeder á lo solicitado, por estar
(lomprendido el recurrente en el arto 30 del regla
mento de la Orden, aprobado por real orden de 30
de diciembre de 1889 (O. L. núm. 660).

De la de S. M;. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Saiior Oomandante general de Melilla.

•• •

Secclon de lnlunterta
ASOENSOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha
11 del mes de maa-zo último, en el que propone
para maestro armero de primera clase aJ. de segun
da. D. Antonio G6mez Recio, que sirve en el re
gimiento Infantería de Pavía núm. 48, por haber
~mmplido veinte años de servicios efectivos como
ll;al maestro armero, el Rey (q. D. g.) se ha servido
<concederle la categorfu. para que ha sido propuesto,
"Con la antigüedad de 1.11 de maa-zo próximo pasado,
'fucha en que reunió las condiciones reglamentarias,
.y el sueldo anual de 2.000 pesetJa.g, con arreglo á
la. ley de presupuestos vigente y arto 4.11 del regla
<mento aprobado por real ordffll de 23 de julio de
1l~2 (O. L. núm. 235).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y_dem.á.s efectos. Dios guarde á. V. E. muchos MOS.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

&iior Capitán general de la. segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
sargento del batallón Oazadores de Llerena núme
ro n· D. José Puente Martín, acogido á los beneficios
de ~ ley de 1.11 de junio de 1908 (O. L. núm. 97),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado. por eS'él
Consejo Supremo en 10 del actual, se ha serYldo con
cederle licencia para contraer matrimonio con doña
.Felipa María Bravo Bermejo. .

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y dem.á.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de abril de 1913.

tUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oapitán general de la primera región.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

sargento del batallón Op,zadores dé Madrid núm. 2,
D. Julián Garrido Oañavate, acogido á los beneficiOS
de la ley de 1.0 de junio de 1908 (O. L. núm. 97),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Oonsejo Supremo en 10 del actual, se ha servido
-concederle licencia para contr.a,er matrimonio con
D.a. Josefa Bernal Ponto '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muc~os años.
Ma.drid 19 de abril de 1913.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oapitán general de la primera región.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido cou
ceder el l'etiro para Zaragoza, a.r teni-ente coronel de
Infantería, con destino ~n la zona de reclutamiento
y reserva de Hetanzos núm. 51, D. Dionisia Guervós
Biel, por haber cumplido la edad para obtenerlo el
día 18 del actual; disponiendo, al propio tiempo
que por fin del corriente mes sea dado de baja en el
arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de abril de. 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitán general de la octava región
é Interventor general de Guerra.

•••

Secdón de CubaDerfa
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. ]1. cursó
á este Ministerio, promovida por el soldado de Oa
baJ1ería, en sitwa,ción de reserva a.ctiva, Severiano
Navarro Manzanares, en súplica de que se le con·
ceda el empleo de segundo teniente de la reserva
gratuita de la expresada Arma, el Rey (q. D. g.)
ha, tenido [J, bien coneederle dicho empleo, con la
antigüedad de 27 de marzo próximo pa.sa.do, por re·
unir 1:a.s condiciones que determina el caso 2.0, ar
tículo 2.11, .3.a.. parte de la ley de 6 de agosto de
1886 (O. L. núm. 324).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiíos.
Madrid 18 de abril de 1913.

tUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

•••

Secclon de IngenIeros
CONTABILIDAD

Oircular. Excmo. Sr.: Dispuesto en el párrafo l.a
del arto 63 de la ley de administración y contabi·
lidad de la Hacienda pública de 1.11 de julio de
1911, que las actas de subastas y concursos sean au·
toriz.a.éias por notario, ;así como que se formalicen
en 'escritura pública los contratos que se celebren,
y a. fin de facilitar el abono de los derechos y
.honorarios que por estos conceptos lÍe dev-enguen,
el Rey (g. D. g.) se ha servido disponer que por
las comandancias y dependencias del Ouerpo de In
genieros encargados del servicio objeto de la licio
tación, se abonen dichos derechos, honorarios y de·
más gastos que se ocasionen, con cargo á la partida
de «Atenciones. g~nerales» gue tens-an asignada ó á
la de «Entretemmlento cornente», SI estuviese aquélla
agotada en el ejercicio. En todos los casos de duda
ó que .por la cuantía del abono pueda entorpecer
otros servicios, .se consultará ,á este Ministerio, re
mitiendo, sólo en estos casos, el oportuno presu
puesto, en el cual se han de incluir todos los con·
ceptos del abono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor.
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DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los 24 sargentos del regimiento de Te
légTafos, en situación de supernumerarios, agregados
á. la. unidad radiotelegráfica de campaña, compren
didos en la. siguiente :relación, que empieza cap.
José Alonso Crespo y termina. con Luis Vélez Sán
chez pasen destinados á la citada unidad, conti
:uu.a.n'do en su actua.l situa.ción, debiendo verificar
se el ¡alta Y baja correspondiente en la próxima
revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y_d!l~M efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
M3drid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Sección de Intendencia
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ofi
cial primel'o de Intendencia con destino en la Inten
dencia milital' de la pl'imel'a l'egión, D. Emilio García
Martínez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do pOI' ese Consejo Supremo en 17 del actual, se ha
servido concederle liüencia para contr8Jel.' matrimonio
con D.a. María del Milagro Chirveches y Juvem.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos alios.
Maétrid 19 de abl'il de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guena y
Marina.

Bailar Oapitán general de la primera región.

~ ... ,....~ •... ~ .
Relación que se cita '" '" '"

J osé Alonso Crespo.
Virgilio Paniagua Andrés.
Antonio MarcOf) Villafruela.
Vicente ;Belenguer Martínez.
Seba.<3tián Miranes Sandarán.
Juan León Muñoz.
José Méndez Amor.
Antonio Fernández Martínez.
Demetrio Trocher Boada.
Félix Martínez González.
Ildefonso Serrano Madueño.
Manuel Arias Rodríguez.
Mariano Pérez Arriega.
Salvador Herrera Rodríguez.
Víctor Mensaller Aceytuno.
Aurelio Bragado Daniel.
Carmelo Ferrer .Vélez.
José Prado Belcó.
Manuel Valle .Borreill.
Ramón París Rei~.
MaMas Sardá Fl'e1gola.
Mariano Lucio Martínez.
Joaquín Fl'Ías García.
Luis Vélez Sánchez.

Madrid 18 'de abTil de 1913.-Luque.

* '" *
VENTA DE TERRENOS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado pOI' V. E.
á, este Ministerio en su escrito fecha 6 de marzo
último, relativo á la instancia promovida pOI' la Su
periora general idel Instituto de Hermanas de San
José, veladoras de enfermos, en súplica de que le
s~ Tendida una parcela de teneno, contigua al edi
fiClO, propiedad del Instituto citado, en Gerona, el
Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien acceder á lo solici
tado por la recunente, haciéndose aplicación de los
preceptos de la ley de 17 de junio de 1864; Tesel'
vándose el ramo de Guerra, para conservar 'expedito
el ~~ceso al tOrTeón de la Merced, la, faja de terreno
SuflCIente pam la ampliación de la escaleTa hasta
1,30 metros, ó sea el espacio comprendido entre el
~:uro extel'ior lindante con la finca. del marqués de

ampo y la línea marcada en el plano con tmzos
negros; ejecutando la recurrente, pOI' su cuenta, las
obras. necesarias propuéstas por la Comandancia de
Ingemeros de la plaza, bajo la inspección de esta
~ependencia, y fijándose el precio del metro cuadrado

e terreno en 6,39 pes-etas.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

t den;tás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
~Iladrid 18 de abl'il de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán geneTa! de la cuarta región.

PASAJES

Excmo. Sr.: 'Vista la instancia que V. E. cursó
á este MinisteTio en 6 del coniente, promovida por
el General de· ibTigada D. Joaquín de la Llave y
García, en súplica de que se conceda á su familia
prórroga del plazo ;reglamentario para podel' tras
ílJa,darse, por cuenta del Estado, desde esta Corte
á esa plaza; y estando justificada la causa en que
el recurrente ¡'funda su petición, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo que solicita, por el
plazo de dos mesas, con arreglo á lo que pl'evienen
1:as reales órdenes de 28 de julio de 1906 (C. L. nú
mero 137) y 13 de marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madl'id 18 de abril de 1913. .

LUQUE .

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Capitán general de la pnmel'a región é In
terventor general de Guerm...'"
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este MinisteTio en 26 de marzo próximo pasadO,.
pl'omovida por el vecino de esta Code D. Ramón;
paz Baggianotty, en súplica de que el reintegro da
pasaje que le fué concedido por real ol'den de ~.ll

de febrero último (D. O. núm. 27), le sea abonado
con cargo al pl"esupuesto vigente, el Rey (q. D. 1$.),
de acuerdo con lo infol'mado por la IntervenClón
general de Guerm, se ha servido desestima;r la pe
tición del recurrente, ¡por carecer de d~recho á lo
que solicita, en virtud de lo que determInan los ar
tículos 33 de la vigente ley de contabilidad y 268
del regla.mento de 6 de febrero de 1871.

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gual'de á V. E. muchos añOs.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor InterventOl' general de Guerra.

\11 * *
TRANSPORTES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que
el Capitán general de Baleares dirigió á est'e Minis
terio en 7 del mes pl'óximo pasado, interesando acla
ración de la real orden de 1.11 de febrero del a.ño
actual (D. O. núm. 28); Y teniendo en cuenta 9.ue
son muy frecuentes los transpol'tes de· escasa 1m-.
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portancia, que se efectúan' dentro de la.s regiones
para completar la dotación reglamentaria de los par
ques y depósitos de Artillería y Admiuistración de
suministros, :;¡.sí como los de cartuchos y armamentos
para los cuerpos de la.s guarniciones, y que son
diarios los transportes de artíoulos y efectos de ma
terial administrativo para satisfacer las necesidades
de dichas guarniciones, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer :que la, citada real orden de 1.0 de
febrero se entienda modificada en el sentido de que
los transportes del material de guerra de escasa im
portancia ó urgentes que se originen dentro de cada
región, sean ordenados por los Oapitanes generales
de la.s mismas, dando cuenta. á este Ministerio y
los de víveres y material administrativo se disponga
por los Intendentes militares respectivos, participán
dolo á. dichos Oapitanes generales, á fin de que en
todo momento tengan estas autoridades conocimien
to de la, cuantía y situación de los víveres y mate
riaJ correspondientes á la región de su mando.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~OB.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE
Señor•.•

• • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

ordenar se efectúe el transporte del material que
se expI'esa en las siguientes relaciones y disponer
que los que figuran en la :relaci(m núm. 1 sea.u
con cargo al parque de Sanidad Militar, Y los como
prendidos en la, ;relación núm. 2 con cargo á los
distintos cuerpos receptores que en ella se detallan.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de abril de 1913. •

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cua.rta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, quinta y oota.va regioues, Oomandantes ge.
nerales de Melilla y :Lara,ohe é Interventor generai
de Guerra.

Esta.bleclml.ento remltente

Transportes que se ituttcan

Número y clase de efectos

Relación núm. 1

Esta.blecimiento receptor

Material sanitario á que hace refereucia la or-
den de 22 de enero último ' Hospital militar de Alicante.

ldem la íd. de 15 febrero último...........•. ldem de Cádiz.
" ldem la íd. de 27 enero ídem. . . . . . . • . • . . . .. ldem de Larache.

Parque de Sanidad Militar.....•.. ldem la íd. de 1 febrero ídem.........• ldem de Lérida.
dem la íd. de 29 enero idem.. . . . ..•....•. ldem de Logroño.

ldem la id. de igual fecha •..........•..... ldem de Melilla (l.er grupo).
Idem la id. de ídem.. ••... ., ......•• . •. Idem de Pamplona.
Idem la íd. de 15 febrero último. • . • . . .• . .. ldem de Sevilla.

I Relaei6n número 2.

. \Material sanitario á que hace referencia la ar-
Par d S 'd d MTt } den de 26 de febrero último.............. Reg. Inf.a Alcántara, 58, en Barcelona.

que e aro a 11 al.'. •..... ,. ¡Idem la íd. de 12 marzo último. . . . •....• .. 3.er reg. Art.a de montaña.
IIdem la id. de 22 íd. ídem ....• " •...•... . Comp.a mixta de Sanidad de Melilla.

• I _
Madrid 18 de abril de 1913. LUQUE

'" '" '".Excmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, el Rey
(q. D. g.) ha. tenido á bien disponer que por el
Parque administrativo del Material de Hospitales de
esta. Corte, se remesen 30 blusas para sanitarios y
enfermeros al hospital militar de Pamplona; veri
ficándose el transporte por cuenta del Esta.do y con
aplicación aJ. cap. 2.0, arto 7.0 de la Sección 4.a. del
vigente presupuesto de este departamento, «Material
de transportes».

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señores Oapitán general de la primera región é In
terventor generaJ. de Guerra.

•••

Sección de Intervenclon
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
.el auxiliar de primera clase del OU!erpo auxiliar de
Intervención Milita.r D. Antonio Muñoz Buendía, que

se halla en situación de supernumerario sin sueldo,
solicita,ndo se le conceda la vuelta al servicio activo,
el Rey eq. D. g.) ha, tenido á bien resolver que
dicho auxiliar entre en turno para colocación, cuan.·
do le corresponda, y que, ínterin la obtiene, con·
tinúe 'en la misma situación de supernumerario, según
lo dispuesto 'en el arto 4.° del real decreto de 2 de
agosto de 1889 (O. L. núm. 362). ¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida por
el auxiliar de .tero,era clase del Ouerpo auxiliar de
Intervención Milita.r D. Fernando Gómez Rojo, que
se halla en situación &13 supernumerario sin sueldo,
solicita,ndo se le conceda la vuelta al servicio activo,
el Rey eq. D. g.) ha, tenido á bien resolver que
dicho auxiliar entre en turno p::wa colocación, cuan.
do le corresponda, y que, ínterin la obtiene, c0;:t'
tinúe en la misma situación de supernumerario, segun
lo dispuesto en el arto 4.0 del real decreto de 2 de
agosto de 1889 (O. L. núm. 362). \
. De real 'orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQue

Señor Oapitán general de la primera región.

"..
SeccIón de JustIcia vAsuntos generales

REOTIFICACIONES

Excmo. Sr,: Vista la instancia que remiti6 V. E.
á este Ministerio en 16 de noviembre último, promo
vida. por el comandante de OabaJlería D. Segundo
Ortiz Ruiz, en súplica de que se le rectifique en su
hoja. de servicios el nombre de su padre por estar
equivocado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina, ha tenido á bien ~ceder á lo solicitado por
el recurrente, con ;arI"80'10 á la I"eal orden de 25 de
septiembre de 1878 (a. L. núm. 288); consignán
dose en los documentos militares del mismo el ver
dadero nombre de su padre que es ~Ezequiel», en vez
de 'Eugenio, con el que viene figul$l1do.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
:Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la sexta región.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
, Marina.

'.'

secclOn de Instrucclon, ReclutamIento
vCuerDOS diversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio en 27 del mes último, proponiendo
para' que desempeñe ~l cargo de vocal de la 00
misión mixta de reclutamiento de la provincia de
Logroño, al médico primero del Ouerpo de Sanidad
Militar D. Manuel Díaz Bádenas, el Rey (q. D. g.)
se ha. servido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á. V. E. para. su conocimiento
~F demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
lYU1drid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

. Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
a este Minist'erio en 1.º del mes actual, proponiendo
para que desempeñe ¡el cargo de vocal interino de
la Oomisión mixta de reclutamiento de la provincia
~e Hue~va.J al ,comandante de Infantería D. Luis
os~ y Ortiz de Zárate,el Bey (q. D. g.) se ha

serVIdo aprobar la referida :¡:>ropuesta. '
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

.{ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
~,fadrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región....",

. EXcmo. Sr.: Eh vista del escrito que V. E. dirigió
<lo este Ministerio en 3 del mes actual, proponiendoF que desempeñe -el cargo de vicepresidente in
1enno de la Oomisión mixta de reclutamiento de
a, provincia de Salamanca, al coronel de Infantería

D. Pablo Rodríguez Sánchez, el Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á. V. E. para su oonooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V E. muchos años
Ma-drid 18 de abril de 1913.' .

LUQUE

Señor Oapitán general de la séptima región.

* * •
Excmo. Sr,: En vista del escrito que V. E. dirigió

á este Ministerio en 2 del mes actual, proponiendo
para que desempeñe ¡el cargo de vicepresidente in
terino de la Oomisión mixta de reclutamiento de
la provincia de León, al coronel de Infantería don
José Roca Plá, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la referida propuesta..

De real orden lo digo á V. E. ~a sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. 'E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor 'Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponel' que la real orden de 15 del mes actual
(D. O. núm. 84), por la que se dispone el cambio
de destino de varios jefes y oficiales de la Guardia
Oivil, se entienda rectificada en el sentido de que
el segundo teniente (E. R.) D. Emilio Rojo Al
varez, es -destinado á la Oomandancia de Vizcaya
y no á la:de OYied¡Oi, y que el primer t-eniente (E. R.)
D. Manuel Domínguez Saguer, que figura con destino
á. la Oomandancia de Zaragoza, lo sea al escuadrón
de la misma Oomandancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera, quinta,
sexta y séptima regiones é Interventor general
de Guerr,a.

* :1: *
REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Juan Vernet Lloréns, recluta del reemplazo de 1909,
por el cupo de Vandellos (Tarragona), declarado útil
en la revisión de 1912, en solicitud de que se deje
sin efecto su llamamiento á fi1a.s, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar dicha petición, con arreglo
á lo prevenido .en el arto 90 de la ley de reclu
tamiento de 11 de julio de 1885, modificada por
la de 21 de agosto de 1896. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afias.
Madrid 18 de abril de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

* • 'l<

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este .Ministerio en 29 del mes próximo pasado,
promovida por el recluta del reemplazo de 1912, .por
el distrito 10.º de Barcelona, Santiago Burgos Cos
tel, en solicitud de que le sean devueltas las 500
pesetas que ingresó, para reducir el tiempo de ser
,vicio en fi1~,s,en la Delegación de .Hacienda de
Barceilona en 8 de agosto del referido año, según
carta de pago núm. 147, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta que la eitada carta de pago no fué admitida
á los efectos del cap. 20 de la ley de reclutamientQ
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LUQue

la segunda, quinta,

vigente, &egún real orden de 10 de enero último
(D. O. núm. 9), se ha. servido disponer se devuelva
la suma indicada; debiendo percibirla el individuo
que ef.ectuó el depósito, ó la persona apoderada en
forma. legal, según previene el arto 189 del regla
mento dictado para la ejecución de la ley de reclu
tamiento de 11 de julio de 1885, modificada por la
de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. pa;ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años.
Madrid 18 de abril de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu

t.as que figuran en la siguiente relación, pertena-

cientes á los reemplazos que se indican, estáJll. Como
prendidos en el artículo 175 de la ley de recluta,..
miento de 11 de julio de 1885; el Rey (q. D. g.•
se ha servido disponer que se devuelvan á. los inte.
resados las 1.500 pesetas con que se redimieron del
servicio militar activo, según cartas de pago expe.
didas en las fechas, con los números y por 1aI
Delegaciones de Hacienda que en la citada relació.
se -expresan, cantidad que percibirá el individuo quo
hizo el depósito ó la persona autorizada en forillA·
legal, según previene el artículo 189 del reglamento.
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 18 de abril de 1913.

Señores Capitanes generales de
sexta y octava regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor ge.
neral de Guerra.

R.elaclón. que se cita

ll:f 1l"th de la redeul6.'" CUPO'" DeleglJclonel

I Número de Ha.oienda
N~ DE LOS RECLUTAS ZONA de las cartas que expidieloll

de pago laso Pueblo ProVincia Día 1lf611 Afto cartas de pago.. --- --
osé Martínez Ferrer••••.• 19°9' AIgeciras ..•.. Cádiz.••••••IICádiz.•••.•.. 14 ocbre. 1907 256 Cádiz.

Antonio Nieto Moreno •••. 1909' Morón de la
Frontera •.. Sevilla. . • • •• ~evilla..•..•. 22 nobre. 1909 1.064 Sevilla.

Nicolás Ibarrola Elía.... . 1910 Tafalla ....•.. Pamplona••• ¡Pamplona... 2g sepbre 1910 234 Navarra.
Angel M.a Larragán Munia-

Vizcaya .•... Bilbao...•••.tegui. .....•...•....•.• 1910 Mundaca.•.•• 16 idem.• 1910 2&1 Vizcaya.
Femando JaureguiCoste ••• 1908 Arnorebieta.•• Idem •••••.• dem .••.•... 17 enero.

'9'~
14 Idem.

Leandro Cal Santamaría .•• 1909¡Puent~ Calde-
1, las..•..•.•. Pontevedra.• Pontevedra.. 18 nobre. 19'0 589 Pontevedra.

Manuel Carballo Fernández 1910·rUen.......•. Idem ...••.. Idem........ 5 sepbre 1910 116 Idern.
Tesús Novo Roca •.•...••• 1909 Trasparga.... Lugo •.•••.. Lugo••.•.•.. 15 dicbre 190 385 Lugo.

1

LUQUE

* * *

Señor Comandante general de Oeuta.

Madrid 18 de abril de 1913. Wr]'1 ¡·;I[.i)H' t ,....
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por con lo propuesto por la Comisión mixta de reclu

Francisco Sáez Jiménez, vecino de Las Cabezas de tamiento de la provincia de Valencia, se ha servid.
o San Juan (Sevilla), ¡recluta del reemplazo de 1912, desestimar la excepción de referencia.

en solicitud de que se le autorice para reducir el De real orden lo digo á V. E. para su conocimient.
tiempo de servicio en filas, el Rey (q. D. g.) se ha y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
servido desestimar dicha petición, por haber expirado Madrid 18 de abril de 1913.
el 30 de noviembre último el plazo que, para, acogerse
á los beneficios del cap. 20 de la vigente ley de
reclútamiento, otorgaba. la real orden de 7 del in
dicado mes (D. O. núm. 252).

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. .ID. muchos años.

.Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regióñ.

'" * *
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó

á este Ministerio en 28 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como so
brevenida después del ¡ingreso en caja, el soldado
José Aranda Monreal, la excepción del servicio mi
litar activo, comprendida en el caso 1,º del arto 87
de lia ley de reclutamiento de 11 de julio de
1885, y resultando del citado -expediente que un
hermano del interesado contrajo matrimonio con pos
terioridad al sorteo de éste, circunstanci,a que no
produce causa de excepción de fuerza mayor de las
comprendidas en el arto 149 de dicha ley, según se
ha declarado en real orden de 28 de enero de 1903
(C. L. núm. 17), el Rey (g. D. g.), de acnerdo

Excmo. Sr..: Visto el expediente que V. E. curs.
á este Ministerio en 29 del mes próximo pasado, ins
truído con motivo de haber alegado, como sobrevenida
después del ingI'eso en caja, el soldado Secundino
Huertas Fernández, la excepción del servioio militar
activo, comprendida en el caso l.º del arto 87 d~
la ley de reclutamiento de 11 de julio de 1885, y
resultan;cLo que no se halla aoreditado que dicho
individuo reuna la cualidad de hijo único, en sentido
legal, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuest.
por la Comisióll mixta de reclutamiento de la, pro
vincia de Oviedo, se ha servido des-estimar la excep
ción de referencia.

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madl'id 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor 'Comandante general de Melilla.
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Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cur
só á este Ministerio en 3 del mes actual, instruído
COll motivo de haber alegado, como sobrevenida <;l'es-
ués del ingreso en caja, el soldado Gregario Bar

~ueño López, la excepción del s,ervicio militar ac
tivo comprendida en el caso 1.0 del artículo 87
de la ley de reclutamiento de 11 de julio de 1885,
por hallarse su padre impedido para el trabajo;
y resultando que dicho impedimento es anterior á
la fecha en que un hermano del interesado contraj.o
matrimonio y que por esta circunstancia no pro
duce tal hecho causa de -excepción del servicio, se
gún declara la rea.! orden de 28 de enero de 1903
(C. L. núm. 17), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la comisión mixta de recluta
miento de la provincia de M:a.drid, se ha servido
desestimar la exc-epci6n de referencia, por no estar
comprendida en los preceptos del artículo 149 de
la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
'Madrid 18 de abril de 1913:

LUQuE.
Señor Capitán general de la primera región.

'" * '"
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cur

só á este Ministerio en 27 'de febrero último, ins
truído con motivo de haber alegado, como sobreve
nida después del ingreso en caja, el soldado Manuel
Crespo García, la excepción d'81 servicio militar ac
tivo comprendida en el caso 2.<> del artículo 87
de J.a ley de reclutamiento; y resultando que la
citada excepción ya existía en el acto de la clasi
ficaci6n y declaración de soldados del reemplazo
á que pertenece, y que al no haberla expuesto en
tonces se considera que renunció á los beneficios
de la misma, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Madrid, se ha servido desestimar
la excepción de referencia, por no estar comprendida
en 1&'3 prescripciones del artículo 149 de la ley
indicada..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:!lfadrid 18 de abril de 1913.

LUQUE.

Señol' Oomandante gen-eral de Melilla.

... ... .
Excma. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.

remitió á este Ministerio, instruídos con motivo de
~ab.e~ resultado inútil~s paT'd, el servicio militar 10s
ffi?-l'VlduOIil relacionados á continl1ación, el Rey (que
DIOS guarde), de acuerdo con lo expuesto por la
Jlfnta. facultativa de Sanidad J'lIilitar, se ha servido
d~sponer que se sob:resea.u y archiven dichos expe
~lentes, una vez que no procede exigir responsabilidad
a l1ersona ni corporación alguna.

e real orden lo digo á Y. :ID. para su conocimiento
y der¿tás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrld 18 de abril de 1913.

LUQUE;

Señore¡¡¡ Oapitanes generales de la segunda, tercera,
sexta; J séptima regiones.

Relación que 8e cita--"'-:'-----------------
_Regione~_·I--------N-O-M-B-R-E-S--------

~
Basilio Faustino Ramos Expósito.

2,8., • • • •• Manuel Molleja Alvarez.
a Juan García Bellido.h··,····.· An~onio Cabrada Bie!.
'a '", Fehpe Arce Torres.

7. . .. Ignacio Prieto Rodríguez.

Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida por don
Pedro Moro Niveiro, vecino de Talavera de la Reina,
provincia de ,Toledo, en solicitud de que le sea.u
devueltas las 1.000 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de la citada provincia, según
carta de pago núm. 57, expedida en 30 de mayo
de 1912, para reducir el tiempo de servicio en filas
de su hijo Pedro Moro Valle alistad10 para el reem
plazo de dicho año por la zona de Toledo núm. 3,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta io prevenido
en el :arto 284 de la vigente ley de reclutamiento,
se ha servido resolver que se devuelvan las 1.000
pesetas de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la persona apoderada
en forma legal, según dispone el arto 189 del regla
mento dictlJ,do para la ejecución de la ley" de 11 de
julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto
de 1896.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar é Intervent9r ge
neral de Guerra.

... ... ...

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
recluta del reemplazo de 1909 José G. Martínez Orge,
vecino de Puente Calde1&'l, provincia de Pontevedra,
en solicitud de que le sea.u devueltas las 1.500 pe
seta.s con que se redimió del servicio militar activo;
y teniendo en cuenta que al interesado le correspondió
sel'vir en fiJas, no habiendo ingresado en ellas por
hallarse redimido, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petición, por haber hecho uso de
los beneficios de la redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQuE.
Señor Capitán general de la octava región.

.. " ...

Excmo. Sr.: Vista]a, instancia promovida por el
recluta, del reemplazo de 1909 Manuel Paz Martinez,
vecino de Puente Oalde1&'l, provincia de Pontevedra,
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas con que se redimió del servicio militar activo;
y 'teniendo en cuenta que al interesado le correspon·
dió servir en fi1&'l, no habiendo ingresado en el1&'l
por hallarse redimido, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar dicha petición, por haber hecho uso
de los beneficios de la redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~á.s efectos. l?ios guarde á V. E. mucho~ a.ños.
MadTld 18 de abTll de 1913.

LUQUE

Señ?r Capitán general de la octava región.

., *- '"

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
recluta del reemplazo de 1908 José Aspera Alvarez,
vecino de Puente Calde1&'l, provincia de Pontevedra,
en solicitud de qlie le sean devueltas las 1.500 pe
setas con que se redimió del servicio militar activo;
y teniendo en cuen,ta que al intel'esado le correspon
dió servir en fi1&'l, no habiendo ingresado ,en ollas
por hallarse redimido, el Rey (q. 'D. g.) se ha ser
vido desestimar dicha petiCión, por haber hecho uso
de los beneficios de la redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.
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:fillTIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para Orense al primer teniente
de la Guardia Civil (E. R.), con destino en la Co
mandancia de Lugo, D. Andrés Mateo Expósito, por
haber cumplido la edad para obtenerlo el día l.Q del
mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del mismo mes sea. dado de baj:;¡, en el cuerpo
á que pertenece.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y frnes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Co~sejo Supremo 'de Guerra y
Marina, Capitán general de la octava región é
Interventor general ¡de Guerra.

'" .. *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

conceder el retiro para Moratilla de los Meleros (Gua~

daJajara), al 'primer teniente de la Guardia Civil
(E. R), con destin!o en la Comandancia de Jaén,
D. Alfonso Capilla Martín, por haber cumplido la
edad para obtenerlo el día 6 del mes actual; dis
poniendo, al propio tiempo, que por fin del mismo
mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitanes generales de la primera y se
gunda regiones é Interventor general de- Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te
niente coronel, ¡primer jefe de la Comandancia de
la Guardia Civil de Burgos, D. lIfanuel Esperano Fer
nández, el Rey (q. D. g.) se ha servi~.o conoederle
el retiro para Almería; disponiendo que sea dado

de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 19 de abril de 1913. .

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitanes geIl!emles de la segunda y sexo
ta regiones é Interventor general de Guerra... .. ..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha senido con.

ceder el retiro para Barcelona al teniente coronel
de la Guardia Civil, en situación de excedente en. la
cuarta región, D. Federico Sampedro Arias, por ha
ber cumplido la edad para obtenerlo el día 8 del
mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del mismo mes sea dado de baj.:;¡, en el cuerpo
á que pertenece. !

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de la cuarta región é In·
terventor general de Guerra.

.. .. '"
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha

servido conceder el retiro para los puntos que se
indican en la siguiente relación, á las clases é in·
dividuos de tropa de la Guardia Civil comprendidos
en la misma, que comienza con Francisco Baño Sam·
per y termina con :Martín Viguera Prada; dispo.
niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sean dados d-e baja en las Comandancias á que
pertenecen.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de abril de 1913.

LUQul!
Señor..

Relaci6n que se cita

Punto para donde se les concede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comand&l1cias á que pertenecen
Pueblo Provincia

Francisco Bañó Samper Sargento•...... Valencia Bocairente Valencia.
Monserrate Gálmes Nadal....••.•. Otro Baleares..... . .....•... Baleares , Baleares.
Francisco Gómez Martínez Otro Caballería, 2I.° tercio , .¡lBarcelona BarcdOila.
Anselmo Martín Cárdeno Otro .•....... Málaga ,!~aéll .. : Jaén.
Guillermo Mezquida Girard •.••... Otro Caballería, 2I.° tercio 1Palma Baleares.
Manuel Marti Rubio .••...•....•.. Otro.......•... Valencia................. . átiva ......•... , Valencia.
Francisco del Rfo Hernando Otro Soria...•....•............ Logroño Logroño.
Leandro Ruiz Zárate Otro.•...••... Alava Vitoria Alava.
Aniceto Hernando Calvo.••...•..• Cabo Soria... Arcos deMedinaCelilSOria.
Francisco Belsué Aragón Guardia ..••.•.. Málaga...........••....... Casares•....•...•. Málaga.
José Campañón Agustin ...•....... Otro Badajoz•...............•.. Higuera de Vargas Badajoz.
Rutina Fern¿'ndez Núñez Otro Oviedo.... . ...•.....•.. Oviedo.........•. Oviedo.
Jaime Ferrer Serra Otro Oeste Barcelona....•.... Barcelolia.
Manuel Garcia Pérez .....•.• . Otro............ Córdoba.................... Puente Gonil. •.•.. Córdeba.
Antonio Gutiérrez Gutiérrez Otro......... Málaga....•...•.•.....•... Málaga ....••.•.• Málaga.
Pascual Giner García Otro Teruel. ..•................. I\lcorisa.... .•.. Teruel.
Valeriano Herraiz Garcia ..•.•..••. Otro.........• Cuenca ......•............ Cuenca Cuenca.
José Losada Zobra Otro Lérida Lérida Lérida.
José Lópe;-; Garcia ...........••... Otro Coruña .•..•............... Coruña Coruña.
Mariano Mazuela Torca Otro " Burgos......... . Burgos . .. Burgos.
Valeriano Muñoz Muñoz..••....... Otro Ciudad Real , . '" Ciudad ReaL Ciudad Real.
Hermenegildo Murugarren Sesma •• Otro Navarra Pamplona....... Navarra.
Antonio Ordóñez Morales , Otro • . . . . . . . .. Málaga .•..•.•............ , Ronda .. Málaga.
Pedro Ortega Lasheras. . . .. . . . . . .. Otro.......... Soria •..•.. " ... .... . . Mazater6n... Soria.
Aniceto Pinillos Pi;-;arro ..••..•.... Otro •......... Caballería, 2r.0 tercio. Barcelona Barcelona.
Anastasio Sanz Olalla.. . . . . . . . . • . .. Otro , . .. Segovia •........... . . . . • .. Madrid............ Madrid.
Martín Viguera Prada..........•.. Otro Zamora ...............•.. Otero de Rodas Zamora.

Madnd 19 de abnl de 1913. LtJQul! -



20 de abril de 1913 001

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOAOIONES

Oircular. Excmo. Sr.: En vista del escrito que
dirigió á este Ministerio, en 21 de febrero último,
el 'Capitán general de la cuaa:ta región, consultando,
como consecuencia de la real orden de 29 de enero
anterior (D. O. núm. 27), á partir de que mes y
año debe reclaII:lM el habilitado de aquella Capitanía
generaJ, con cargo al presupuesto de Guerra, la di
ferencia de sueldo que anteriormente abonaban las
Diputaciones provinciales á los oficiales mayores de
1a.s Comisiones mixtas de reclutamiento, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la
Intervención general de Guerra, se ha servido dispo
ner que el abono de la diferencia del sueldo de re
serva al de activo de los citados oficiales mayores se
considere incluído en ¡a atención 5.a. del artículo
325 de la vigente ley' de Reclutamiento, y que por
haberse ésta public8tdo en 27 de febrero del año
próximo pasado (C. L. núm. 27), satisfaga dicha
atención el presupuesto de Guerra, á partir de los
haberes de marzo, mes siguiente al de la publicación
de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos alíos.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor...

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este MInisterio

y de las Dependencias Centrales

SeccIón de Caballerlu
DESTINOS

SecdOD de InsfruccloD. Reclolumleato
vCnerDos dIversos

LICENCIAS

En vista de la. instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. l!'ernando Tovar Bernáldez IY
del oertificado facultativo que acompaña, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le conce
de iun mes de licencia por enfermo para esta Corte.
~ios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de

:3>bnl de 1913.
El Jefe de la Sección,

Francisco MarUn Árrúe.

Señor Direotor de la Academia de Ingenieros.

Excmo. Señor Capitán general de la prime$. región.

• • *

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. José Elio Torres y del certifi
cado facultativo que acompaña, de orden del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra se le conceden
dos meses de licencia por enfermo para esta Corte,
aprobando el anticipo hecho por V. S. en nsta; de la
urgencia del caso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de
abril de 1913.

El Jefe de la Sección,
Francisco Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmo. Señor Capitán general de la primera; región.

.. ,

Consejo Supremo de Guerra v HarIna
PENSIONES

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y séptima regiones, Comandante general de La
rache é Interventor general de Guerra.

Oircular. El Excmo Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer qll:e los trompetas que figuran
en la siguiente relación, pasen destinados, en vacan
tes de su clase, al gTUpo escuadrones de Larache,
"erificándose el flJta y baja correspondiente en la
próxima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 18 de
abril de 1913.

Relaci6n que se cita

Juan Antonio Montero, del regimiento Lanceros de
F:arnesio.

l1ariano Lázaro Regidor, del regimiento Lanceros de
Fa.rnesio.

José Gómez Fernández, del regimiento Lanceros del
Príncipe..
Madrid 18 de abril de 1913.-Marquina.

Señor...

El Jefe de la Sección,
Vicente Marquina.

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo, se dice con esta fecha á la Direc
ción general de la Deuda y Clases Pasivas, lo si
guiente:

«Este Consejo Supremo, en Virtud de las facultades
que le confiere ¡la ley de 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho á pensión á las personas
que se expresa.n en la unida relación, que empieza
con D./i Angela Peña Andrés y termina con D. Ju
lio Fernández del Toro Sánchez, por hallarse com
prendidas en las Jeyes y reglamento,s que respecti
v,amente se indican. Los haberes pasivos de refe
rencia, se les satisfarán por las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias y desde las fechas que se
consignan en la relación, entendiéndose que las viu
das disfrutarán el beneficio mientras conserven su
actual estado y los huérfanos no pierdan la aptitud
legal».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18
de abril de 1913.

, El General Secretario,
Federico de Madariaga.

Excmos. Señores.',
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o:l4Ienero... !191SIIIdem ..........IIIdem ........ IIdem.........11 (F)

LBTmI
lilsiadg I

11 nNSlóNA.utoridad I Paren- civil ANUAL Qua
que NOMBRlI18 Itelco con de las EMPLEOS

~~O~~:I lióha cursado el DB LOll lNTMRlIIllADOll 101 huérfa-I T .I0XB.:II »1 LO' CAU....IlTllll
expediente I I~~ 11 Pts. ICta.

Id. Cádiz ...... 1 • Francisca Ivi.6n Viale, ..... IIdem.....

nOIlA :IN Q~U' ODIB. BKPlIIlIAR:lL Delegación de .:llIID:lNCIA
.ABONO Hacienda DI LOS lNTilRlIIllADOlI

KJIGLAXINTO S "01 D. LA PBNSIÓJl de la proVincia r
.. enqne i

se les consigna g
SB LI1IS J.PLIC..... Día Mea Ailo el pago I PUeblo PtoVincia 11 i

G. M. SantanderID." Angela Peña Andrés IHuérfanaIyiuda ¡Alferez, D. Hermeneglldo Pelía Sáez 11 400 ~ ¡MontePiO Milita;.... -:~ 1912 ¡santllJlder Santander Santander '''11 (A)

~
• Maria de la Soledad Gonzá.~Huérf ..

lez·MoroMoreno..........· ¡General de división, D. Eugenio Gonzá.
Id.Mallorca Maria del Amparo González- ~~~:ii:' Solterll.l!l.. ¡ lez.MoroMenchirón IS•750 • 5 junio 1864

1

10 enero•• 1915/Baleares Palma Baleares (E)
Moro Moreno............. •

Id. Badajoz ... 1 • Atanasia Pérez GonzIl1ell.... IViuda.... • Icapitán, D, Rupedo Agudo González....11 625 • 2 julio 1891......... 25 idem... 1915,BadajOz........ Jerez de los
t cabaneros'IBadajOZ 11

Id. Barcelona J • Julia Riquer Navarro.Plnga'IIdero..... • {Teniente coronel, D. José Valverde Boi,} I.S50 • ¡25 junio 1864 y R. 0'1 SO idem... 1915 Barcelona ..... Barflelona ... Barcelona ..
rrón.................. ..... xes.................................... I 4jullo 1890 ........ I '. I i 1 {Pag." Dirección1Ten ente corone. retirado con los 0,90 1 general de 111.1 Re p 1Í bUca

Id. Madrid I • Ramona Alemán Urquia Idem..... • ~ céntimos del sueldo de coroandll.¡lte, / 1.200 • Idero id... 18 agosto. 1909
1

Deuda y Cia. ¡Santa Clara••1 d Cub 1(C)
I D. Nicolás Astudillo Martin \ ses Pasivas J 1 e a .

{Comandante, D. Alfredo Figueroa Gon-¡ Id id 1 di b "'ICád'· lJerez del a!Cá ,- 11 D)zález 0\ 720' em 2 c re. 191"1 Frontera... dUj (
. I _ I ¡pago Direcclón\

Id. Madnd••.••. j • Juana Foch Ramirez de Es-I Idem..... • {General de división, D. José valenzuela~ 2.062 5 Montepio Militar .... 27 febrero 1915 general de la Madrid....... ¡Madrid.......¡ tenoz..................... Ferrer............ Deuda y CIa-
I I I ses Pasivas...

!
.Rosa Moraleda Casas••••••• Huérfana SOltera ••¡ 11 11
• Maria de la Soledad Morale·

da Casas Idem .. " rdem •••• Coronel de Ejército. Teniente coronel de
Idem D. Aroadio Moraleda Casas Huerfano • Estado Mayor, D. Alejandro Moraledal l.725 • 2ó junio 18M........ 28 mayo .. 1911 Idem lIdero IIdem 11 (E)

• José Maria Moraleda Casas .. Idem..... • Sivello í
• Leandro Moraleda Casas Idem..... •
• Joaquín Moraleda Casas IdeDl.... •

D.·MargaritaFernández de I
Toro Sánchez••••••••••••• Huérfana Soltera.••

D. Alberto Fernández de Toro
I Sánchez Huérfano •

Ide <D.- Maria Antonia Fernández ITeniente coronel, D. José Fernández del 1 2501 • IIMontepio Militar
m.......... de Toro Sánchez.......... l'Iuérfana Soltera... Toro Mox6 ............................." .....

• Araceli Fernández de Toro 11Sáuchez......... '" .. ..... Idem.... Idem.....
D. Julio Fernándéz de ToroI

Sanchez Huérfano •
I 1 , 11 1I I 11 I IJ

(A) Se le transmite el beneficio vacante por faiIecimiento de su madre D.a Fran
cisca Andrés Muñoz, á.quién le fué otorgado por resolución de este Consejo de 13 de ju
lio de 1912. Ha acreditado que no percibe pensión por su ~marido.

(B) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Josefa Mo
reno Calderón, á quién le fué otorgado por real orden de 19 de octubre de 1897; debien
do percibirlo en coparticipación y acumulándose la parte correspondiente de la que pier
da la aptitud legal para el percibo, en la que la conserve, sin necesidad de nueva decla
ración.

(C) Quedando sujeta á las disposiciones dictadas ó que se dicten en lo sucesivó por
el Ministerio de Hacienda para las pensionistas que residan en el extranjero.

(D) Se le señalan los quince céntimos del mayor sueldo disfrutado por el causante
por espacio de dos años antes de obtener el retiro.

(E) Se les transmite el beneficio vacante por haber contraido segundas nupcias su
madre D.a Herminda Casas Jover, á quién le fué otorgado por resolución de este Conse
jO de 30 de noviembre de 1908; debiendo abonarse á los interesados en coparticipación á

D. José Maria hasta el 27 de noviembre de 19II, en que cumplió 22 años de edad y á don
Joaquín hasta el 13 de mayo de 1925 en que los cumplirá, cesando antes si obtuviera suel
do del Estado, provincia ó Municipio; los menores por mano de su tutor legal, hasta que
cumplan la mayor edad, que por lo que respecta al huérfano incapacitado D. Leandro es
en 19 de mayo de '1914, entendiéndose que la parte correspondiente al que pierda la ap·
titud legal, acrecerá la de sus hermanos, sin necesidad de nueva declaración. El huérfa
no, también incapacitado, D. Arcadio, que es mayor de edad, solo tiene derecho á copar
ticipar con sus hermanos en la pensión desde el día 11 del actual.

(F) Dicha pensión se abonará á los interesados por partes iguales y por mano de
quien acredite ser su representante legal, á los varones D. Alberto y D. Julio hasta el 19 1::;
de diciembre de 1916 y 20 de diciembre de 1926, en que respectivamente cumplirán los •
24 años de edad, cesando antes si obtienen sueldo del Estado, provincia ó Municipio y p
acumulándose la parte correspondiente al que pierda la aptitud legal para el percibo, en l:l
los que la conserven, sin necesidad de nueva declaración. ~

Madrid 18 de abril de 1913.-P, O.-El General Secretario, Madariaga. J:l

ii
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20 de abril de 1913·

CLas y desde las fechas que se oonsignan en lA rela
ción, entendiéndose que los padres pobre!! de los
causantes disfrutarán el beneficio en coparticipación
y sin necesidad de nueva declaración á, favor del
que sobreviva y las :viudas y huérfanas mientras
conserven su actual estado».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V. E. para su conooimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de abril de 1913.

(Jircular. Exomo. Sr..: Por la. Pre~idenoia .de .este
eonsejo Supremo, se dice con esta feoha á la. DU'OO
eión general de la Deuda y Clases PMivM, lo si-
miente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las faoultades
~ue le confiere ,la ley &e 13 de enero <le 1904,
'aa declarado con dereoho á pensión á 1M persona.s
q,ue se eXJ2resan en la uni?-a relació~, que empieza
.on Agustllla Romero RublO y termllla con Paul:a;
Sanz Lasala, por hallarse comprendidas en 1M le
yes y reglamentos que respectivamente se indican.

Los haberes pasivos de referencia se les satisfarán
por las Delegaciones de Hacienda de 1M provin- Excmo. Señor...

El General Secretario,
Federico de Mada,.iaglíl
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Autoridad ~. ~ j~ ...n _~ fParen. ch'll .IlPLJlO' anual LIT" Ó••QUxuro on••xuu:a n de Hacienda n'lD.XC14
que NOMBRES talCO con d 1 8 Y que se lel QUx A.IIOXO de la provincia D. LO' ¡XUDIADO.

ha cursado o. LO. 1.UR.SJ.DOI 101
e a concede D. u PXlfllIÓX en que a

húérta· XOII[IID. DI LO' OAUIU,XU. .1 LJI' APLICAIf II les consign Jel expediente cll.UBantell~ ...... .... ... ~." ,,- b....>l. -_.-
G. M. Valencia. Agustina Romero Rubio••••••••••••• Madre ••• • Soldado, Salvador lbáñez Romero... 182 50 ll1de ullo de 1896 y 811

de julio de 1860.... 5 dicbre. 1911 Valencls........ slata ...... Valencia...
Id. Avila....... Josefa Martín Palomo............... Idem..... • ldem, Pedro Canales Manín......... 182 50 1dem íd...... ........ 14 ídem... 191 Ávlla.......... Vicolozano .. Avila ...... (A)

"""''''00 01 ,,, • "l ·proyecto de ley de

Id. Badajoz•••• Maria del Carmen Blanco Rivero•••• Huérfana ldem inutilillado en campalia Juan 20 de mayo de 1862,
'(B)8011"....1 .¡~.. SOd~. '~ 182 ro .p.......,¡,.".. 1 ''''In... 1918 ...~oo.......................~oo....•.. .. .. .. .. .. ... ... el arto 15 de la LeyI de lre:r,uestos de .t"" Agn1¡~Ri'_ .............. Vi......

. 1I 25 e j o de 1864.· I 11
Com.• general An~ Barranco Aguilar..•••••••.••••• Huérfana Soltera... Portel'o de la Depositaría de Racien· Real orden circular

de Centa AfrlCa Barranco Aguilar............. ldem..... ldem..... da de Ceuta, Salvador Barranco • • f de 20 agosto 1878...128 nObre .. 190\ Cádiz .......... Ceuta........ Cádlz...... (C)
• .. ... Mada Barranco Aguilar............. [dem .... ldem... .. EspInosa...........................

Clotilde Barranco Aguilar ..•.• '" •" ldem ••.. ldem.....
G. M. Logroño 'IBaltasara Cembrana San Pedro...... ,Maure.... • Soldado, Elias Cembrana Expósito.. 187 ' • Decreto de la.s Cortes

de 28 octubre 1811. 4 octubre 191 Logroño ....... Logroño..... Logroño ... (D)
¡Direc.n genera11

ldem Madlid.• ~Antolllo Jerónimo Expósito....... "¡padres... de la Deuda
Santa Lorea Basabe................. • Cabo, Nlca.sio Jerónimo Lorca ..,..... 2'78 711 8 de julio de 1i60..... 28 julio... 1909 ~~l~~~.s.::~~i: Madrid ...... Madrid ..... (E)

Id. Almerfa.... /JOSefa Ventaja Gareía............... IMadre.... • Soldado. 1ndaleclo Garcia Ventaja.. 182 110 8 de jullo de 1860 y 1Ii
dll julio de 1896.... 1 ídem... 1~12 Almeri.......... Almeri¡l....... Almeria....

Id. TarragOna.. jTomál Borrell Papanit...............JPadres... • Idem, José Borrell Vives ........... ; 182 50 8 de jullo de 1860..... 2lS dicbre. 1911 Tarragona..... Miravet ...... Tarragona.lnocenta Vives Pedrola ..•.••..•••••
Id. Badajoz.... ¡AntoniO Ma.ria Gonzáles Ferrera· .... /ldem .... • ldem, José GonzáJ.e,,; Perera.. ....... 182 50 1dem íd.............. 28 julio... 1909 Badajos........ Ollvenza.... Badajoz.... (D),Maria Perel a GÓmez.................
Id. Coruña..... ¡FranclSo.o Toja Toja................. }ldem .... • ldem, Ezequiel Toja Rey..... ...... 182 50 1dem íd............... 28 dicbre. 1911 Coruña......... Mngia........ Coruña.....Maria Rey Pais.......................
Id. Almerfa.... IMaria López Maturana.............. [Madre.... • ldem, Mll.tías Sánchez López........ 182 50 ldem íd.............. 18 sepbre. 1911 Almeria ....... :Beninar...... Almeria....
Id. Jaén.•••.•. Gregoria Martinez González •.••••.•• I 1dem ••.• • 'Idem. Francisco Tapia Martínez..... 182 50 ldem íd...... ........ 28 dicbre. 1911 !Jaén........... Linares ...... Jaén .......
Id. Navarra.... ¡Francisco Lecumberrl Sixto ......... Ipadres ... • Cabo, Rafael Lecumberrl Sanz...... 278 75 ldem íd.............. 28 marzo.. 1912 Navarra........ Tudela ...... Navarra.... (F)Panla Sanz Lasala ..................
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(A) Tiene dere.cho á seguir cobrando la pensi6n que por real orden de la de mayo
de 1897, se concedió á su esposo Sandalio Canales López, padre del causante, puesto que
en la fecha de dicha real ordenyivía la recurrente con su citado esposo, el cual falleci6 en
13 de diciembre último. '

(B) Se le transmite la pensión que por real orden de 7 de noviembre de 1885, se
concedió á su madre! viuda del causante María Rivero Gómez, la cual ha fallecido.

(C) Se les concede mientras, respectivameete, reunan las condiciones que señala el
reglamento de 20 de agosto de 1878, media ración de Africa, equivalente á 7,50 pesetas
mensuales, á la viuda, y la mitad de esta suma á sus hijos, con más los aguinaldos corres
pondientes en el mes de diciembre de cada año y que equivalen á la mitad de lo que
respectivamente se le señala.

(D) Con carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades

que perciba, si el causante apareciera ó se acreditare su existencia, sea cualquiera e1lu
gar en que resida.

(E) Se les mejora la pensión que por acuerdo de este Consejo Supremo de 28:de fe
brero de 1912, les fué otorgada á los recurrentes por haberse justificado que al causante
se le ha concedido el ascenso á cabo, haciéndose el abono previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hayan percibido por cuenta del anterior y menor señalamiento.

(F) Se les mejora la pensi6n que por acuerdo de este Consejo Supremo de 11 de no
viembre de 1912, les fué otorgada á los recurrentes por haberse justificado que al cau
sante se le ha concedido el ascenso á cabo, haciéndose el abono previa liquidación y de
ducci6n de las cantidades que hayan percibido por cuenta del anterior y menor señala
miento.

Madrid 16 de abril de. 1913.-P. O.-E1 General secretario, Madariaga. I .!=I
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